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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

1520	 Extracto de la Resolución de 1 de abril de 2026 la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se aprueba la convocatoria para el año 2026 de Subvenciones de 
Fomento de la Contratación Indefinida en la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 896850

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/896850)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

• Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis. BDNS (Identif.): 896850

• Reglamento (UE) n.º 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. BDNS 
(Identif.): 896847

• Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la Comisión de 27 de junio de 2014 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la 
acuicultura. BDNS (Identif.): 896849

Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
corresponden a un mismo texto de convocatoria.

Primero.- Objeto.

1. El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria de 
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Región de Murcia 
para el año 2026.

Serán subvencionables con cargo a esta convocatoria los hechos o situaciones 
siguientes:

1. Línea 1: Incentivos a la contratación indefinida de personas desempleadas 
de especial atención.

a) Se encuentren desempleadas, no ocupadas e inscritas como demandantes 
de empleo en la oficina de empleo correspondiente, y puedan ser consideradas 
desempleadas de larga duración.
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b) Se encuentren desarrollando prácticas no laborales, de acuerdo con lo 
previsto en Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, estén inscritos como 
desempleados en la correspondiente oficina de empleo como demandantes de 
empleo, y la contratación por la que se solicita la subvención se realice durante 
la vigencia de las prácticas, y siempre que, al menos hayan transcurrido seis 
meses desde el inicio de las mismas y se formalice por la empresa donde se 
estén realizando estas prácticas.

c) Se encuentren desempleadas, no ocupadas e inscritas en la 
correspondiente oficina de empleo y puedan ser consideradas mujeres víctimas 
de violencia de género o mujeres víctimas de trata de seres humanos, de 
explotación sexual o laboral, mujeres en contextos de prostitución, personas 
víctimas de terrorismo, personas beneficiarias de la renta mínima de inserción o 
ingreso mínimo vital, o personas en situación de riesgo de exclusión social, según 
el ANEXO I de esta convocatoria.

d) Se trate de mujeres desempleadas, no ocupadas e inscritas en la oficina 
de empleo con hijos menores de 4 años.

2. Línea 2: Contratación estable de personas jóvenes menores de 30 años.

3. Línea 4: Incentivos para el fomento de la conversión en indefinido del 
contrato formativo.

4. Línea 5:Incentivos a la contratación indefinida en municipios de menos de 
10.000 habitantes. Según los datos del Instituto Nacional de Estadística del año 
2025, los municipios de la Región de Murcia de menos de 10.000 habitantes son: 
Abanilla, Albudeite, Aledo, Blanca, Campos del Río, Librilla, Lorquí, Moratalla, 
Ojós, Pliego, Ricote, Ulea y Villanueva del Río Segura.

5. Línea 7: Programa para el apoyo al “retorno talento”.

6. Línea 8: Programa de reinserción laboral “Talento Fuerzas Armadas”. 

Segundo.- Empresas y personas trabajadoras autónomas 
beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, 
las empresas y las personas trabajadoras autónomas, cuyo centro de trabajo 
para el que se realice la actividad objeto de subvención se encuentre en la Región 
de Murcia de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, podrán 
ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden, las agrupaciones 
de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, tengan la consideración de empresa, de 
acuerdo con lo indicado en el Anexo I punto 5 de la orden de bases.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 14 de mayo de 2024 del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la Región de 
Murcia. (BORM n.º 128 de 04 de junio).

Cuarto.- Financiación.

1. Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2025 y podrán ser financiadas por el Servicio Público de Empleo Estatal-
Ministerio de Trabajo y Economía Social, y cofinanciadas por el Fondo Social 
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Europeo Plus, a través del Programa FSE Plus Región de Murcia 2021-2027, 
según el detalle siguiente:

- Línea 1: Artículo 6.1 a), Artículo 6.1 b), Artículo 6.1 c), Artículo 6.1 d), 
Línea 2: Artículo 6.2, Línea 5: Artículo 6.5, Línea 7: Artículo 6.7, Línea 8: Artículo 
6.8 de la Orden de bases:

• Financiado por el SEPE-Ministerio de Trabajo y Economía Social: 
1.000.000,00 €

• Financiado por Fondo Social Europeo Plus: 2.800.000,00 €

- Línea 4: Artículo 6.4 de la Orden de bases:

• Financiado por el SEPE-Ministerio de Trabajo y Economía Social: 800.000,00 €

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, (BOE número 176 de 25/07/2006), 
se establece para estas líneas, un crédito adicional estimado de un millón 
setecientos mil de (1.700.000,00 euros) cuando se produzca un aumento de los 
créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas 
relacionadas con los programas públicos de empleo de planes de contratación 
temporal, fomento territorial del empleo y de iniciativa empresarial y autoempleo 
por importe inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, siempre que 
se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a 
aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el órgano competente.

2.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible 
como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de 
crédito.

Este aumento será hecho público, con carácter previo a la concesión, 
mediante la oportuna resolución de la Dirección General del SEF en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, con indicación de la cuantía que se afecta a la 
presente convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para 
presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Dicha afectación queda condicionada a la efectiva incorporación del 
mencionado crédito y la habilitación de la disponibilidad del crédito de la 
correspondiente partida.

3. Las subvenciones que se otorguen no podrán, en ningún caso, exceder del 
límite de los créditos establecidos en la resolución de convocatoria.

Quinto.- Cuantía.

1. Línea 1: Incentivos a la contratación indefinida de personas desempleadas 
de especial atención.

Las cuantías de las subvenciones por contrato indefinido, en función de la 
duración de la jornada, serán las siguientes:

a) Personas inscritas en la correspondiente oficina de empleo como 
desempleadas de larga duración:

a.1) Con carácter general:

- A tiempo completo: 6.000 euros.

- A tiempo parcial: 3.000 euros. 
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a.2) Si la persona ha estado 24 meses ininterrumpidos inscrito en 
la correspondiente oficina de empleo como desempleada, no ocupada, 
inmediatamente anterior al alta en Seguridad Social objeto de la subvención:

- A tiempo completo: 7.000 euros.

- A tiempo parcial: 3.500 euros.

a.3) Si la persona desempleada de larga duración es mayor de 45 años.

- A tiempo completo: 7.500 euros.

- A tiempo parcial: 3.750 euros.

a.4) Si la persona desempleada de larga duración es mayor de 52 años.

- A tiempo completo: 8.000 euros.

- A tiempo parcial: 4.000 euros.

b) Personas desempleadas e inscritas que se encuentren desarrollando 
practicas no laborales, de acuerdo con lo previsto en Real Decreto 1543/2011, de 
31 de octubre.

- A tiempo completo: 5.500 euros.

- A tiempo parcial: 2.750 euros.

c) Mujeres desempleadas e inscritas en la oficina de empleo correspondiente 
con hijos menores de 4 años.

- A tiempo completo: 8.000 euros.

- A tiempo parcial: 4.000 euros.

d) Personas desempleadas e inscritas en la oficina de empleo 
correspondiente, que tengan reconocida la condición de víctimas de trata de seres 
humanos, de explotación sexual o laboral, víctimas de terrorismo, beneficiarios 
de renta mínima de inserción o ingreso mínimo vital o en situación de riesgo de 
exclusión social.

- A tiempo completo: 8.500 euros.

- A tiempo parcial: 4.250 euros.

e) Mujeres desempleadas e inscritas en la oficina de empleo correspondiente, 
que tengan reconocida la condición de víctimas de violencia de género o mujeres 
en contextos de prostitución.

- A tiempo completo: 9.350 euros.

- A tiempo parcial: 4.675 euros.

Los colectivos de los apartados a), b) y d) se incrementarán en un 10 por 
ciento, si la persona contratada es mujer. 

2. Línea 2: Contratación estable de personas jóvenes menores de 30 años.

Las cuantías de las subvenciones por contrato indefinido, en función de la 
duración de la jornada, serán las siguientes:

a) Personas jóvenes menores de 30 años desempleadas e inscritas en la 
oficina de empleo correspondiente:

- A tiempo completo: 5.000 euros.

- A tiempo parcial: 2.500 euros.

b) Si la persona contratada es titulada (Universitaria o Ciclo formativo de 
Grado Superior), desempleada e inscrita en la oficina de empleo correspondiente 
y el contrato indefinido se realiza para el desarrollo de tareas propias de su 
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titulación, siempre que el alta en la Seguridad Social se produzca dentro de los 
grupos de cotización 1 o 2:

- A tiempo completo: 5.500 euros.

- A tiempo parcial: 2.750 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

3. Línea 4: Incentivos para el fomento de la conversión en indefinido de un 
contrato formativo.

La cuantía de la subvención de las conversiones de los contratos formativos 
en contratos indefinidos en función de la duración de la jornada, serán las 
siguientes:

- A tiempo Completo: 5.000 euros.

- A tiempo parcial: 2.500 euros.

Si la conversión se realiza a una mujer, los importes indicados se 
incrementarán en un 10 por ciento.

4. Línea 5: Incentivos a la contratación indefinida en municipios de menos de 
10.000 habitantes.

- A tiempo Completo: 4.000 euros.

- A tiempo parcial: 2.000 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

Estas cuantías serán incrementadas con el importe indicado en las líneas 1, 
2, 4, 7 y 8, si la persona a contratar cumple los requisitos de las mencionadas 
líneas.

5. Línea 7: Programa para el apoyo al “retorno talento”.

- A tiempo Completo: 5.500 euros.

- A tiempo parcial: 2.750 euros.

Si la persona contratada es mayor de 45 años el importe indicado será:

- A tiempo Completo: 6.000 euros.

- A tiempo parcial: 3.000 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

6. Línea 8: Programa de reinserción laboral “Talento Fuerzas Armadas”.

- A tiempo Completo: 4.000 euros.

- A tiempo parcial: 2.000 euros.

Si el contrato se realiza a una mujer, los importes indicados se incrementarán 
en un 10 por ciento.

7. Las cuantías anteriores se incrementarán en 2.000 euros si la contratación 
indefinida (líneas 1, 2, 5, 7 y 8) se realiza por persona trabajadora autónoma 
o por una cooperativa o sociedad laboral que contrate a su primer empleado o 
empleada a jornada completa. En el caso de jornada parcial el incremento será 
de 1.000 euros. Se considerará primera contratación si la persona, empresa o 
entidad beneficiaria no tuvo personas trabajadoras contratadas durante el año 
anterior a la misma.
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Sexto.- Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. La concesión de las subvenciones, siempre que las 
personas beneficiarias reúnan los requisitos establecidos en la Orden de bases, se 
realizará según el orden de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de 
registro de entrada.

Séptimo.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia o formulario, de uso obligatorio, elaborado para cada modalidad de 
subvención disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia e irán dirigidas a la Directora General del 
SEF. - Código 1205- Subvenciones para fomento de la contratación indefinida, 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.
carm.es.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida (según 
Anexo I) que se aportará en formato electrónico, así como una declaración 
responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo admitido, 
tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por la sede 
electrónica.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos 
personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 
requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. En el caso de oposición expresa para acceder a los datos 
personales, se deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten 
el cumplimiento de los citados requisitos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, las solicitudes de subvención se presentarán, a los efectos de 
solicitar las subvenciones recogidas en la orden de bases, a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es, para lo 
cual se necesitará disponer de firma electrónica.

En el caso de su presentación presencialmente en cualquier registro, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015. Se requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, es decir, su presentación a través de la 
sede electrónica.
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Octavo.- Periodo subvencionable y plazo de presentación de 
solicitudes.

Serán subvencionables las contrataciones indefinidas y las transformaciones 
de contratos formativos en indefinidos que cumplan los requisitos establecidos 
en esta convocatoria y se formalicen entre el 1 de octubre de 2025 y el 30 de 
septiembre de 2026. El plazo de presentación de solicitudes de subvención será 
el siguiente:

a) Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria 
se encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria en el BORM hasta el 30 de septiembre de 2026, sin perjuicio 
del plazo individualizado al que se encuentra sujeta cada concreta solicitud. 
Las solicitudes de subvención presentadas fuera de este plazo se inadmitirán a 
trámite.

b) Plazo individualizado de las solicitudes: El plazo individualizado de 
presentación de solicitudes de subvención será de un mes, a contar desde de la 
fecha de alta en Seguridad Social de la persona trabajadora contratada (fecha de 
inicio de la relación laboral) o de la fecha en la que se produzca la conversión del 
contrato formativo en indefinido.

El plazo se iniciará el mismo día del alta en Seguridad Social de la persona 
contratada o de la fecha que se produzca la conversión y concluirá el mismo día 
en que se produjo la contratación o la conversión en el mes de vencimiento. Si 
en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el 
cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Las solicitudes se presentarán dentro del plazo individualizado descrito 
en el apartado b) y siempre dentro del plazo general de la convocatoria 
correspondiente.

En el supuesto de contrataciones o conversiones realizadas entre el 1 de 
octubre de 2025 y la fecha de publicación del extracto de esta convocatoria, el 
plazo de presentación de solicitudes será de un mes contados a partir del día 
siguiente al de publicación del citado extracto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

Murcia, 1 de abril de 2026.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.
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	2195/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Facultativo Sanitario Especia
	2196/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Diplomado no Sanitario, opció
	2197/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la Categoría de Diplomado no Sanitario, opció
	2198/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Diplomado no Sanitario, opció
	2199/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Técnico Especialista no Sanit
	2200/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario
	2201/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario
	2202/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario
	2203/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario
	2204/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario
	2205/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Personal de Servicios, opción
	2206/2026	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se declara desierto el concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas en el segundo ciclo 2025, de la categoría de Diplomado no Sanitario, opció
	3. Otras Disposiciones
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	2312/2026	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo del sector Fabricantes y Preparados Alimenticios, Dietéticos, de Belleza Natural y Ecológica de la Región de 
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	2408/2026	Extracto de la Resolución de 1 de abril de 2026 la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2026 de Subvenciones de Fomento de la Contratación Indefinida en la Región de Mur
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	1681/2026	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el expediente de expropiación forzosa sobre instalación eléctrica de producción denominada “Proyecto de L.A.M.T. 20 kV interconexión de L\ “Pulpillo” con L\ “Sol”» en el término
	2318/2026	Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20180015, titular Agropecuaria Casas Nuevas S.A., para incorporar a la autorización modificaciones no susta
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	2359/2026	Resolución de 30 de marzo de 2026, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	6562/2025	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública el Plan de Restauración correspondiente a la Autorización de Explotación de Recursos de la Sección A) de la Ley de Minas, para rocas orname
	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	2242/2026	Trabajo en beneficio de la comunidad 1601/2024.
	2259/2026	Trabajo en beneficio de la comunidad 769/2023.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	2235/2026	Aprobación inicial del Presupuesto Municipal del año 2026.
	Abarán
	1893/2026	Regulación de las actuaciones administrativas automatizadas del Ayuntamiento de Abarán.
	Alhama de Murcia
	2355/2026	Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de vallados y cerramientos de fincas, limpieza de solares, adecuación de zonas de cesión obligatoria y fianzas del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
	Caravaca de la Cruz
	1928/2026	Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión en propiedad por promoción interna de 3 plazas de Auxiliar Administrativo.
	2089/2026	Estudio de Viabilidad Económica-Financiera como trámite previo a la contratación, mediante concesión de servicios para la gestión del servicio público municipal de educación infantil de primer ciclo que se imparte en las Escuelas Municipales de 
	Fortuna
	2251/2026	Aprobación inicial de modificación de la plantilla de personal ejercicio 2026. Expte. 527/2026.
	Fuente Álamo de Murcia
	2024/2026	Edicto de Alcaldía. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, convocatoria de concurso-oposición para la selección de cuatro plazas de Administrativo de Administración General mediante promoción interna. (Expte.- 5676/2025
	La Unión
	2353/2026	Exposición pública de la modificación n.º 13 del presupuesto del 2022, prorrogado para 2026, mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos distinta área de gasto.
	Librilla
	2240/2026	Anuncio de aprobación inicial del Presupuesto del Ayuntamiento de Librilla (Murcia) para el ejercicio 2026 y la plantilla de personal. 
	Lorca
	2309/2026	Publicación de declaración de interés público del expediente IP-2/2025, relativo a la instalación de una actividad de complejo de circuito de karting e instalaciones anexas, en Ctra. de Caravaca-Lorca RM-711, PK 44+500 M.D.
	Los Alcázares
	1649/2026	Anuncio de delegación de funciones de Alcaldía. Expediente n.º 662/2026.
	1824/2026	Edicto de aprobación de lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de noviembre de 2025.
	1825/2026	Edicto de aprobación de la lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de diciembre de 2025.
	2146/2026	Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Los Alcázares por el que se aprueban actuaciones en el ámbito urbanístico y normativo.
	Molina de Segura
	1933/2026	Edicto de convocatoria para constitución de bolsa de trabajo, mediante oposición libre de la categoría de Profesor de Lenguaje Musical del Conservatorio Municipal.
	2170/2026	Anuncio de Informe de Impacto Ambiental del Proyecto de Urbanización de la modificación del PERI UR7 “SAECO” del PGMO de Molina de Segura, promovido por las mercantiles FAAR Comarca Emprende S.L. y Mengual Grupo Inmobiliario, S.L., titulares de 
	Murcia
	2125/2026	Anuncio de enajenación mediante subasta de cuatro parcelas municipales de uso residencial pertenecientes al patrimonio público del suelo: Parcelas con n.º de asiento 132-PPS, 167-PPS, 169-PPS, 374-PPS del inventario de bienes y derechos municipa
	Totana
	2305/2026	Edicto de aprobación definitiva del expediente n.º 1-A/2026 modificación presupuestaria en el presupuesto 2025 prorrogado para 2026 en vigor, de crédito extraordinario financiado con fondo contingencia.
	2306/2026	Edicto de aprobación definitiva del expediente n.º 2-A/2026 modificación presupuestaria en el presupuesto 2025 prorrogado para 2026 en vigor, de crédito extraordinario financiado con fondo contingencia.
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